RES. 3356/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0006544, Ent. N° 4830/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la segunda prórroga de la Licitación Abreviada Nº 21/2013, convocada para el servicio de mantenimiento para sistemas informáticos pertenecientes a dicha secretaría de Estado;    

 RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 17.9.2014, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que: “De acuerdo al monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la contratación excede el tope de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública”

 2) que ante la reiteración realizada, este Tribunal en Sesión de fecha 13.5.2015, acordó mantener la observación oportunamente formulada;  

 3) que con fecha 27.1.2016 este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 19.11.2015 por parte del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública respecto a la primera prórroga del llamado;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.8.2016, acordó observar el gasto proveniente de la segunda prórroga, en virtud de que la misma proviene de un procedimiento originalmente observado;
5) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 366 de fecha 6/9/16, adoptada por la Dirección General de Secretaría del MSP en ejercicio de atribuciones delegadas, reiterando el gasto de la segunda prórroga por el período del 1º de octubre de 2016 – 30 se setiembre de 2017, por un monto total anual de $ 3.581.900 impuestos incluidos. Se argumenta que se padeció error, que se trata de un hecho consumado y que más allá de tomar recaudos para el futuro, resulta ineludible insistir en el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no aportándose en la ocasión elementos que permitan subsanarla; 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3.8.2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar al Contador Delegado, y

4) Devolver las actuaciones.
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